
PERÍODO FISCAL 2022 

Inmuebles destinados a casa-habitación del período fiscal 2023: no estarán alcanzados por el 
impuesto cuando su valuación resulte igual o inferior a $136.887.041,42. 

PERÍODO FISCAL 2022 

PERÍODO FISCAL 2023 

 
 

 

Escala del impuesto del período fiscal 2023 
 

Valor total de los bienes que exceda el 
mínimo no imponible 

 
Pagarán $ 

 
Más el % Sobre el 

excedente de $ Más de $ a $ 
0 13.688.704,14, inclusive 0 0,50% 0 

13.688.704,14 29.658.858,98, inclusive 68.443,51 0,75% 13.688.704,14 
29.658.858,98 82.132.224,86, inclusive 188.219,68 1,00% 29.658.858,98 
82.132.224,86 456.290.138,07, inclusive 712.953,35 1,25% 82.132.224,86 

456.290.138,07 1.368.870.414,25, inclusive 5.389.927,27 1,50% 456.290.138,07 
1.368.870.414,25 En adelante 19.078.631,41 1,75% 1.368.870.414,25 

 
Escala del gravamen a ingresar por los bienes situados en el exterior del período fiscal 2023. 

 
Valor total de los bienes del país y del exterior 

Pagarán el % 
Más de $ a $ 

0 13.688.704,14, inclusive 0,70% 
13.688.704,14 29.658.858,98, inclusive 1,20% 
29.658.858,98 82.132.224,86, inclusive 1,80% 
82.132.224,86 En adelante 2,25% 

 
Mínimo no imponible del período fiscal 2023: $ 27.377.408,28. 

 

 

Escala del impuesto del período fiscal 2022 
 

Valor total de los bienes que exceda el 
mínimo no imponible 

 
Pagarán $ 

 
Más el % Sobre el 

excedente de $ Más de $ a $ 
0 5.641.070,54, inclusive 0 0,50% 0 

5.641.070,54 12.222.319,51, inclusive 28.205,35 0,75% 5.641.070,54 
12.222.319,51 33.846.423,25, inclusive 77.564,72 1,00% 12.222.319,51 
33.846.423,25 188.035.684,71, inclusive 293.802,76 1,25% 33.846.423,25 

Ley Impuesto sobre los Bienes Personales - Mínimo no Imponible - Escalas 



Inmuebles destinados a casa-habitación del período fiscal 2022: no estarán alcanzados por el 
impuesto cuando su valuación resulte igual o inferior a $56.410.705,41. 

PERÍODO FISCAL 2021 

188.035.684,71 564.107.054,14, inclusive 2.221.171,53 1,50% 188.035.684,71 
564.107.054,14 En adelante 7.862.242,07 1,75% 564.107.054,14 

 
Escala del gravamen a ingresar por los bienes situados en el exterior del período fiscal 2022. 

 
Valor total de los bienes del país y del exterior 

Pagarán el % 
Más de $ a $ 

0 5.641.070,54, inclusive 0,70% 
5.641.070,54 12.222.319,51, inclusive 1,20% 

12.222.319,51 33.846.423,25, inclusive 1,80% 
33.846.423,25 En adelante 2,25% 

 
Mínimo no imponible del período fiscal 2022: $ 11.282.141,08. 

 

 

Escala del impuesto del período fiscal 2021 

 
Valor total de los bienes que exceda el 

mínimo no imponible 
 

Pagarán $ 
 

Más el % Sobre el 
excedente de $ 

Más de $ a $   
0 3.000.000, inclusive 0 0,50% 0 

3.000.000,00 6.500.000, inclusive 15.000,00 0,75% 3.000.000,00 
6.500.000,00 18.000.000, inclusive 41.250,00 1,00% 6.500.000,00 

18.000.000,00 100.000.000, inclusive 156.250,00 1,25% 18.000.000,00 
100.000.000,00 300.000.000, inclusive 1.181.250,00 1,50% 100.000.000,00 
300.000.000,00 En adelante 4.181.250,00 1,75% 300.000.000,00 

 
Escala del gravamen a ingresar por los bienes situados en el exterior del período fiscal 2021. 

 
Valor total de los bienes del país y del exterior 

Pagarán el % Más de $ a $ 
0 3.000.000, inclusive 0,70% 

3.000.000,00 6.500.000, inclusive 1,20% 
6.500.000,00 18.000.000, inclusive 1,80% 

18.000.000,00 En adelante 2,25% 

 
Mínimo no imponible del período fiscal 2021: $ 6.000.000. 



Inmuebles destinados a casa-habitación del período fiscal 2021: no estarán alcanzados por el 
impuesto cuando su valuación resulte igual o inferior a $ 30.000.000. 

PERÍODO FISCAL 2020 

Inmuebles destinados a casa-habitación del período fiscal 2020: no estarán alcanzados por el 
impuesto cuando su valuación resulte igual o inferior a $ 18.000.000. 

 

 
 

Escala del impuesto del período fiscal 2020 

 
Valor total de los bienes que exceda 

el mínimo no imponible 
 

Pagarán $ 
 

Más el % Sobre el 
excedente de $ 

Más de $ a $   
0 3.000.000, inclusive 0 0,50% 0 

3.000.000,00 6.500.000, inclusive 15.000,00 0,75% 3.000.000,00 
6.500.000,00 18.000.000, inclusive 41.250,00 1,00% 6.500.000,00 

18.000.000,00 En adelante 156.250,00 1,25% 18.000.000,00 

 
Escala del gravamen a ingresar por los bienes situados en el exterior del período fiscal 2020. 

 
Valor total de los bienes del país y del exterior 

Pagarán el % Más de $ a $ 
0 3.000.000, inclusive 0,70% 

3.000.000,00 6.500.000, inclusive 1,20% 
6.500.000,00 18.000.000, inclusive 1,80% 

18.000.000,00 En adelante 2,25% 

 
Mínimo no imponible del período fiscal 2020: $ 2.000.000. 

 


